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MODELO CONCEPTUAL  Y 

ESTRATEGICO PARA ENT EN 

COLOMBIA 



CARGA DE 

ENFERMEDADES 

CRONICAS 

Entre las enfermedades crónicas se destacan las 

cardiopatías, los accidentes cerebrovasculares, el cáncer, 

las enfermedades respiratorias crónicas y la diabetes.  

 

Las discapacidades visuales y la ceguera, los defectos de 

audición y la sordera, las enfermedades bucodentales y los 

trastornos genéticos son otras afecciones crónicas que 

representan una porción sustancial de la carga mundial de 

morbilidad. 

WHO – Public Health Agency of Canadá. Prevención de las Enfermedades Crónicas: una inversión vital. 
http://www.who.int/chp/chronic_disease_report/en/ 



De 58 millones de muertes ocurridas en 2005 en todo el 

mundo, 35 millones (60%) se debieron a enfermedades 

crónicas. 

Se estima que entre 1990 y 2020, la mortalidad causada 

por enfermedades cardiacas en los países en desarrollo 

aumentara en un 120% en mujeres y en un 137% en 

hombres. 

Entre 2007 y 2025, el numero de personas que viven con 

diabetes en todo el mundo aumentara de 246 a 380 

millones, y la mayoría de estas personas vivirá en los 

países en desarrollo. 



Este aumento se debe parcialmente a una mayor 

expectativa de vida y al envejecimiento de la población, 

pero también existe un incremento en las tasas de 

enfermedades especificas por edad debido a fenómenos 

como la migración y la modernización, que afectan los 

patrones de dieta, trabajo y actividad. 



Veinte primeras causas según AVISAS (x 1000 personas)  

en mujeres de todas las edades, 

 Carga de Enfermedad Colombia 2005  

 



Veinte primeras causas según AVISAS (x 1000 personas)  

en hombres de todas las edades, 

 Carga de Enfermedad Colombia 2005  

 



DAÑO PREVIO AL DAÑO 

MORBILIDAD 
 
 

MORTALIDAD 
 
 

DISCAPACIDAD 
 

 POR ECNT 
 

FUNCIONAL  
ESTRUCTURAL 

CURSO DE LA VIDA 
INDIVIDUO-COLECTIVOS 

TENDENCIAS-CARACTERISTICAS SOCIODEMOGRAFICAS 
Genotipo – Fenotipo-   

INFANCIA 
NACIMIENTO 

DSS. C Lat, Irvin Solar 
• DETERMINANTES CULTURALES                     

Tradiciones, creencias, valores, etc 

DETERMINANTES SOCIALES 
Estrato socioeconómico, ingreso, 

educación, ocupación 

MATRIZ PRODUCTIVA 
Empleo, salarios 

DETERMINANTES POLITICOS 
INSTITUCIONALES 

ADOLESCENTES ADULTEZ 
ADULTO 
MAYOR 

 

FACTORES 
TEMPRANOS 

•Bajo peso al nacer, infecciones de la infancia, malnutrición fetal, síndrome fetal 
alcohólico, diabetes gestacional, otros  

 

FACTORES 
PSICOSOCIAL

. 

•Baja autoestima, abuso , stress, resilencia, medio ambiente, otros   

FACTORES 
COMPORT. 

•Alcohol, tabaco, inactividad física, dieta, otros 

FACTORES 
FISIOLOGIC

. 

•Obesidad, hipertensión, dislipidemia, proteinuria, intolerancia a la glucosa, otros 

•Fact Ambientales 

COMPORTAMIENTOS-HABITOS- ESTILOS DE VIDA-  ENTORNOS . CAPS  
Red primaria –Familia- y secundaria –Sociedad-. 

Equidad 
Bienestar 
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Equidad: 

 

Poder 

Dinero 

Recursos 

 

* * 

Desarrollo y Competitividad 

Contextos, Condiciones 



Salud en todas las Políticas 

Modificar contexto y 
estratif. social 

Magnitud de la 
exposición y brindar 
soporte vulnerables- EVS  

Acceso a servicios, 
atención curativa o prev. 
secundaria  



PLAN DECENAL DE SALUD PUBLICA 



PREMISAS DEL PDSP 

• Es un plan a mediano 
plazo, que comprende mas 
de un periodo de gobierno. 

 

• Permite hacer propuestas 
estratégicas de mayor 
alcance. 

 

• Ruta trazada por los 
ciudadanos , los expertos y 
el gobierno, para hacer 
converger el desarrollo 
social, económico y 
humano del país. 



PREMISAS DEL PDSP 

• Reconoce la salud como 
un derecho fundamental. 

 

• Involucra a todos los 
sectores relacionados 
con los determinantes 
sociales de la salud. 

 

• Pretende propiciar la 
generación de una 
cultura social e 
institucional en la cual la 
salud publica sea de 
todos y para todos. 



OBJETIVOS 

ESTRATEGICOS 

• Avanzar hacia la garantía del goce 

efectivo del derecho a la salud;  

 

• Mejorar las condiciones de vida y salud de 

los habitantes; 

 

• Mantener cero tolerancia con la mortalidad 

y discapacidad evitable 



COMPONENTES 

ESENCIALES 

• Los enfoques conceptuales. 

 

• El diseño estratégico. 

 

• Las líneas operativas que permiten llevar 

a la practica las acciones en los planes 

operativos territoriales. 



COMPONENTES 

ESENCIALES 

LOS ENFOQUES CONCEPTUALES. 

Enfoque de derechos 

Enfoque diferencial 

Enfoque de ciclo de vida. 

Enfoque de genero. 

Enfoque étnico 

Enfoque poblacional. 

Modelo de Determinantes. 



COMPONENTES 

ESENCIALES 

EL DISEÑO ESTRATÉGICO. 

Orienta su acción en tres grandes objetivos 

estratégicos: 

Avanzar hacia la garantía del goce 

efectivo del derecho a la salud. 

Mejorar las condiciones de vida y salud de 

los habitantes. 

Mantener cero tolerancia con la mortalidad y 

discapacidad evitable. 

 



LINEAS OPERATIVAS. 

 

PROMOCION DE LA SALUD. 

 

LINEA DE GESTION DEL RIESGO EN 

SALUD. 

 

LINEA DE GESTION DE LA SALUD PUBLICA. 

COMPONENTES 

ESENCIALES 



LINEA DE PROMOCION DE 

LA SALUD 

Conjunto de acciones que debe liderar el 
territorio, convocando los diferentes 
sectores, las instituciones y la 
comunidad, para desarrollarlas por medio 
de proyectos dirigidos a la construcción o 
generación de condiciones, capacidades 
y medios necesarios para que los 
individuos, las familias y la sociedad en 
su conjunto logren intervenir y modificar 
los determinantes sociales de la salud en 
cada territorio. 

 

 



LINEA DE PROMOCION DE 

LA SALUD 

Incluye acciones de: 

• Formulación de política publica. 

• Movilización social. 

• Generación de entornos saludables. 

• Generación de capacidades sociales e 

individuales. 

• Participación ciudadana. 

• Educación en salud. 

 

 

 

 

 



LINEA DE GESTION DEL 

RIESGO EN SALUD. 

Conjunto de acciones que sobre una 

población especifica, con individuos 

identificables y caracterizables deben 

realizar las entidades publicas y 

privadas, para disminuir la probabilidad 

de ocurrencia de un evento no 

deseado, evitable y negativo para la 

salud.  

 

 

 

 

 



LINEA DE GESTION DEL 

RIESGO EN SALUD. 

Incluye acciones de: 

Análisis del riesgo de la población con 
enfoque diferencial. 

Planeación de la atención según riesgos con 
enfoque diferencial. 

Modificación del riesgo. 

Vigilancia de la gestión del riesgo. 

Gestión de la calidad de la atención. 

Coordinación administrativa y técnica de los 
servicios y planes. 

 

 

 

 



LINEA DE GESTION EN 

SALUD PUBLICA 

Conjunto de acciones que la autoridad 
sanitaria, nacional o local, debe ejecutar 
sobre colectivos poblacionales, 
encaminadas a modificar el riesgo 
primario o la probabilidad de perdida de la 
salud, en forma de estrategias colectivas, 
políticas, normas, y documentos técnicos, 
así como ejercicios de planificación, 
dirección, coordinación, integración, 
vigilancia, administración y  fiscalización 
de recursos. 

 

 

 



LINEA DE GESTION EN 

SALUD PUBLICA 

Incluye acciones de: 

Conducción. 

Sostenibilidad. 

Garantía del aseguramiento. 

Fiscalización. 

Intervenciones colectivas. 

Movilización de los otros sectores de la 
sociedad, de los territorios y de la 
ciudadanía. 

 

 

 

 



 

 

DIMENSION 

VIDA SALUDABLE Y 

CONDICIONES NO TRANSMISIBLES 

 

SALUD BUCAL 



 
 

 
 
 
 

CONSULTA  

CIUDADANA 



Conjunto de políticas e intervenciones sectoriales, 
transectoriales y comunitarias  

Buscan el bienestar y el disfrute de una vida sana  

Diferentes etapas del transcurso de vida 

Promoviendo modos, condiciones y estilos de vida 
saludables 

Espacios cotidianos de las personas, familias y 
comunidades 

Acceso a una atención integrada de condiciones no 
transmisibles 

Enfoque diferencial.  

DEFINICION DE 

LA DIMENSIÓN 



MODOS, CONDICIONES Y  

ESTILOS DE VIDA 



 
 

 
 
 
 

Conjunto de intervenciones poblacionales, colectivas e individuales 

Incluyentes y diferenciales 

Se gestionan y promueven desde lo sectorial, transectorial y 
comunitario 

Propiciar entornos cotidianos que favorezcan una vida saludable. 

DEFINICION DEL 

COMPONENTE 



Promover el desarrollo del marco político, normativo, estratégico 
transectorial y comunitario para el desarrollo e implementación de 
medidas y otras disposiciones que favorezcan positivamente las 
condiciones de vida y bienestar de las personas, familias y 
comunidades.  

• Políticas públicas intersectoriales 
• Alianzas transectoriales para la promoción 
• Fortalecimiento de las capacidades técnica, científica y operativa, 

para el ejercicio de la rectoría y autoridad sanitaria. 
• Trabajo colaborativo con ambiente, espacio público, saneamiento 
• Apoyo a los procesos para la reducción del consumo de tabaco 

(cesación del consumo, espacios libres de humo) 
• Trabajo colaborativo y apoyo a medidas de regulación a publicidad, 

promoción, patrocinio y comercialización de alimentos y bebidas 
(dispensadores de frutas y verduras, desincentivos al consumo de 
azúcares, control del uso de sal,…) 

 

OBJETIVOS Y  

ESTRATEGIAS 



Desarrollar acciones transectoriales y comunitarias que 
garanticen infraestructuras, bienes y servicios saludables de 
manera diferencial e incluyente.  
 

•  Desarrollo de sistema de incentivos fiscales y no fiscales 
que promuevan y garanticen la oferta y demanda efectiva 
de bienes y servicios  

• Participación para desarrollo de espacios públicos 
incluyentes 

• Infraestructuras en entornos favorecedores de condiciones 
positivas 
 

 

OBJETIVOS Y  

ESTRATEGIAS 



Crear condiciones para el desarrollo de aptitudes personales y 
sociales que permitan ejercer un mayor control sobre la propia 
salud y sobre el medio ambiente, de tal forma que las personas 
opten por decisiones informadas que propicien su salud.  

 
• Fomento de entornos (escuelas, organizaciones, entidades 

para la población con pobreza, entre otras) implementando 
acciones intersectoriales de fomento al cuidado y 
autocuidado. 

• Fomento de prácticas de autocuidado y de identificación de 
riesgo en entornos. 

OBJETIVOS Y  

ESTRATEGIAS 



Desarrollar acciones encaminadas al fortalecimiento de la 
movilización, construcción de alianzas y desarrollo de redes de 
apoyo para el empoderamiento y la corresponsabilidad social por 
una cultura que promueva y proteja la salud 

• Fomento y gestión para la movilización social participativa e incluyente 
para el reconocimiento de percepciones y practicas, la identificación de 
incentivos, la implementación de estrategias, su evaluación y 
seguimiento, que conlleven a mejores decisiones y prácticas orientadas al 
logro de mejores condiciones de salud incluyendo la Salud Bucal, Visual y 
Auditiva 

• Movilización social y corresponsabilidad de actores, sectores y 
comunidades hacia la promoción de los modos, condiciones y estilos de 
vida saludable que incluyen la salud bucal, visual y auditiva; el 
envejecimiento activo y saludable; y la atención integral de las ENT; con 
especial interés en la primera infancia y la activa participación de los 
jóvenes.  

 

OBJETIVOS Y  

ESTRATEGIAS 



• Participación social activa para la construcción, desarrollo, monitoreo y 
evaluación de procesos que permitan a la población incrementar el control 
sobre su salud y bienestar; y tener incidencia política y ejercer el control social 
para la promoción de la salud, la afectación de los determinantes sociales y el 
control de las enfermedades no transmisibles, incluida la salud bucal, visual, 
auditiva y comunicativa 



CONDICIONES CRONICAS  

PREVALENTES 



Conjunto de respuestas integrales del sector salud con 
coordinación transectorial y comunitaria 

Promover acceso y abordaje efectivo de la SBVA, en los 
servicios de salud y otros servicios sociales 

Gestión del riesgo y la intervención de DSS  

Para disminuir carga de la enfermedad evitable y la discapacidad de 
individuos, familias, comunidades 

DEFINICION DEL 

COMPONENTE 



Mejorar la capacidad de respuesta institucional del SGSSS que 
fortalezca la prestación y gestión de servicios de salud 
individuales y colectivos en los territorios, así como su 
articulación con servicios socio-sanitarios para la prevención, 
control, intervención y atención integral de las ENT y las 
alteraciones de la salud bucal, visual y auditiva.  

•  Fortalecimiento de las capacidades del recurso humano para la 
planeación, desarrollo, atención y evaluación de acciones e 
intervenciones 

• Incremento de coberturas prevención y detección temprana 
• Disponibilidad, accesibilidad, calidad y asequibilidad equitativa de 

medicamentos  
• Cuidados de Salud Bucal entre otros, en personas con ENT 
• Incrementar población sin caries y sin perdida dental por 

enfermedades bucodentales prevenibles. 
• Uso controlado de flúor y mercurio.  

 
 

 

OBJETIVOS Y  

ESTRATEGIAS 



Mejorar la capacidad de respuesta institucional del SGSSS que 
fortalezca la prestación y gestión de servicios de salud 
individuales y colectivos en los territorios, así como su 
articulación con servicios socio-sanitarios para la prevención, 
control, intervención y atención integral de las ENT y las 
alteraciones de la salud bucal, visual y auditiva.  

•   Desarrollo de modelos y formas de atención diferencial de las 
ENT sostenibles, que permitan la reorientación de los servicios 
para mejorar la cobertura, acceso, oportunidad, integralidad, 
continuidad, y seguridad ambulatoria, hospitalaria y domiciliaria, 
entre otros 

•  Promoción, fomento, incentivos a la oferta, innovación, 
desarrollo y monitoreo del mejoramiento de la producción 
nacional y regional, la disponibilidad y el acceso a los 
medicamentos y a tecnologías esenciales para la atención 
 

 
 

 

OBJETIVOS Y  

ESTRATEGIAS 



Desarrollar capacidades para la investigación en salud, la 
vigilancia, el control y la evaluación de la gestión y resultados de 
las ENT, incluidas la salud bucal, visual, auditiva y comunicativa y 
sus factores asociados.  
 

• Desarrollo de investigaciones aplicadas en salud pública 
frente a relación de tabaco y alcohol, y con Salud Bucal, 
Visual y Auditiva como apoyo a cesación de tabaco. 

• Proceso de análisis, seguimiento, monitoreo y evaluación de 
políticas, planes, programas y estrategias implementadas 

• Nodos de investigación por región del país con agenda 
definida. 
 
 
 

 

OBJETIVOS Y  

ESTRATEGIAS 



 Promover estrategias de servicios socio-sanitarios para un 
envejecimiento activo y de atención a grupos vulnerables, 
favoreciendo acciones de promoción de la salud, prevención del 
riesgo y atención integral de las ENT, incluida la salud bucal, 
visual y auditiva, en los entornos de vida cotidiana.  

 
• Participación en programas de estilos de vida saludable 

para personas mayores que promuevan una cultura positiva 
del envejecimiento activo y saludable.  

OBJETIVOS Y  

ESTRATEGIAS 



METAS ESPECÍFICAS 



• Incrementar en un 20% prácticas de autocuidado para 
prevención y manejo de las ENT, la salud bucal, visual y 
auditiva, desde la primera infancia, en entornos y programas 
sociales, a partir de la línea base que se identifique en el 2014 

 
• Aumentar anualmente el número de organizaciones aliadas que 

se vinculan y promueven estilos de vida saludable, la salud 
bucal, visual y auditiva y el control de las ENT, a nivel nacional, 
en coordinación con las entidades territoriales, a partir de la 
línea de base que se identifique en el 2014.  

 



• Mejorar la capacidad de respuesta institucional del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud SGSSS que fortalezca la 
prestación y gestión de servicios de salud individuales y 
colectivos en los territorios, así como su articulación con 
servicios socio-sanitarios para la prevención, control, 
intervención y atención integral de las ENT y las alteraciones de 
la salud bucal, visual y auditiva.  

 
• Desarrollar capacidades para la investigación en salud, la 

vigilancia, el control y la evaluación de la gestión y resultados 
de las ENT, incluidas la salud bucal, visual, auditiva y 
comunicativa y sus factores asociados.  
 

 
 



• Incrementar en un 20% en el decenio, las coberturas de 
prevención y detección temprana de las ENT, las alteraciones de 
la salud bucal, visual, auditiva y comunicativa y sus factores de 
riesgo, a partir de la línea de base que se defina en el 2014  

• Incrementar en el 20% la población del país sin caries, con 
énfasis en la primera infancia, niñez y adolescencia Índice de 
Caries Dental (COP=0).  

• Incrementar en el 20% la población mayor de 18 años sin 
pérdida dental por enfermedad bucodental prevenible.  

• Lograr en el 100% de los servicios de salud odontológicos, el 
cumplimiento de los lineamientos para el uso controlado de 
flúor y mercurio.  
 
 

 
 



• Contar con un sistema de análisis, seguimiento, monitoreo y 
evaluación de políticas, planes, programas y estrategias 
implementadas a nivel nacional y territorial para abordar los 
Determinantes Sociales de la Salud, la salud bucal, visual, 
auditiva y comunicativa y las ENT.  

• Contar con al menos un nodo de investigación por región del 
país que permita la construcción de una agenda para el estudio 
de los Determinantes Sociales de la Salud, la salud bucal, visual, 
auditiva y comunicativa y las ENT.  
 
 
 

 
 



COMPONENTES  
Desarrollo Integral de las niñas, niños y 

adolescentes.  
Envejecimiento y vejez.  
Salud y género.  
Salud en población étnica.  
Discapacidad.  
Víctimas del conflicto armado.  
 

DIMENSION GESTION DIFERENCIAL 

DE POBLACIONES VULNERABLES 



 La detección temprana de alteraciones de 

la salud bucal, es una prioridad en el 

marco del trabajo de las ENT. 

 La salud bucal con prioridad pero 

articulada a otras prioridades, tiene una 

oportunidad de éxito para trabajar los 

modos, condiciones y estilos de vida.  



 La salud bucal, como plataforma para la 

construcción con otros sectores de la 

gestión integrada del riesgo como 

plataforma para articular estrategias y 

programas para la superación de la 

pobreza y con enfoque diferencial. 

 La actualización del ENSAB será un 

insumo para la profundización de 

investigaciones por parte de centros de 

investigación, la academia y demás 

entidades 



 Salud bucal como plataforma para la 

formulación de intervenciones públicas 

como la cobertura incremental hacia la 

universalización de la protección con 

barniz de flúor.  

 Cada elemento hace parte de las 

búsqueda de políticas publicas mas 

articuladas e integradas, quedando aun 

por construir de forma conjunta su 

implementación para acercarlas a la 

cotidianidad de la población.  



La salud bucal, visual y auditiva, abre 

las puertas para descubrir el mundo, 

trabajando unidos lograremos entornos 

CON SENTIDOS. 



GRACIAS 


